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'paa^íúsu as a^aaaaa
^^ Í^M obligarán tn la Fonlnntia, iilat Saltares yCa‘ 

*ona* á if}f twin/e día# de «t protnulgacibn,»i en tilas no se 
®*í>w«er« otra cosa.

^^Itenáe keeha la pronnUgaeión ü día en gue termine la 
’**^ei6ndela ley en la Gacsta oficial.

(■Aw. 1.0 D«L CóCiaO «TIL TieSMTB).

SÜSCRlCláN PARTICULAR
En CÓRDOBA; "Ün mes, 3 peeetae.—Trimestre,8,26.—Seis meses, 

lfl,B0-Un año, t».
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seia 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 33 oénts. de peseta.

as ruBUCA TODOí nos días, sicbpto Loa donieoos

Las Leyes, Órdenes y (mundos gue te manden publiear tn 
lot BoLBTiHBa Ufioialrb te han de remitir al Jefe paÜtiea 
respectivo, por cuyo conduelo tepatarán á los editores de le 
mencionados periódieot. (Ordehss os 2 on Abul, u» 3 r 2 
DB OoTDBsa os 1864.)

^•'••idencla del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 17.)

SS. Mjj. gj j^gy y 1^ BiiKA Regonte 
^’ G.), j SS. AA, RR. la Princesa 

® Asturiae á infantas doña María Te- 

y dofia Maria Isabel, continúan en 
®6al Sitio de Aranjuez sin novedad 

*® 80 importante salud.

• M. el Hay don Francisco continúa 
’“‘'‘ién en aquel Beal Sitio, mejoran* 

8 sus lesiones, aunque se halla li- 
Si^fsiaente acatarrado.

Ministerio de la Guerra

“8p*celón de la Comandancia central, 
8pÓ81to8 de embarque y Caja general 

de Ultramar.

^BOOOIADO DE CoNTERSlÓN 

j^ ®®^'^t»doBe recibido en este Centro 

8 ajustes reotifieados y definitivos de 

qne se expresan á con* 
ación, se lea hace preaente que, se- 

8^0 dispuesto en la regla 6.* las de 
flucciones publioadas en la Olleta

Agosto de 1882, deben aolici- 
del * ^^^^ luspección la conversión 
8l F^*^^*^^*^^ ^^® *®® resaltó á an baja en 
fsud’^**^ ^^ Cuba. La instancia, ex- 

de j^®*^^^^^^ 81 Inspector, por condocto 
y * ^®*'®^*'iud oivil ó militar reepec- 

00 í^^ '^8Íón del abonaré original y 
'^ fluencia absoluta del indi- 

41ti ^^^ ^^ refiera, autorizada esta 
®® Comisario de Guerra, ó 

“ Aldde de le loedlded. 

Cabo
^f»l d *^°^^ Santorio Miguelea, na- 

g . ^ Astorga, provincia de León.
^® Juan Sánchez Bodrignez, 

natural da Esderan, provincia de Gra
nada. |

Idem Antonio Sánchez Sierra, natu
ral de Baza, provincia de Granada. 

Idem Valeriano San Nicolás García 
natural de Murcia. '

Idem Francisco Santa María Zuma 
Ila, natural de Madrinol, provincia de 
Gerona.

Idem Saturnino Sant Abat, natural 
de Santa Cruz, provincia de Burgos.

Batallón cazadores de Isabel 11

Cabo primero Pedro Sánchez Alva
res, natural de Málaga.

Soldado Rafael Sánchez Parrara, na
tural de Abreu, provincia de Alicante, 

Idem Nicolás Sanz Maldonado, na
tural de Torres, provincia de Teruel, 

Idem Matías Salvador Ll airosa, na
tural de Olva, provincia de Teruel.

Idem Luis Sánchez Hernández, na
tural deLuberri, provincia de Almería.

Idem José Solazar Almodóvar, natu
ral de Málaga.

Sargento primero Lorenzo Simón 
Arroyo, natural, de Labradillo, provin
cia de Salamanca.

Soldado Francisco Silva Alicante, 
natural de Alicante.

Idem Jaime Sense Jubet, natural de 
Rosellón, provincia de Lérida.

Idem Antonio Segales Vitardel), na
tural de Barcelona.

Idem Dionisio Salas Tomás, natural 
de Cedrino, provincia de Teruel.

Idem Vicente Sánchez Cortina, na
tural de Barboto, provincia de Valencia.

Idem Francisco Sánchez Bautista, 
natural de Guadalupe, provinaia de Cá
ceres,

Idem Silverio San Roque Martín, 
natural de Peralejos, provincia de Te
ruel.

Idem Sebastián Saodiles Mendoza, 

natural de Algeciras, provincia de 
Cádiz.

Idem Tomás Sánchez Garcia, natu
ral de La’Cárcel, provincia de Teruel.

Batallím cazadores de la Dnión

Soldado Juan Sales Barrera, natural 
de Cu Hat, provincia de Castellón.

Idem Antonio Sánchez Chiva, natu
ral de Segorbe, provincia de Castellón.

Idem Saturnino Segovia Segovia, 
natural de Latafalla, provincia de 
Cuenca.

Idem Manuel La Serna Romero, na

tural de Sevilla.
Idem José Segui Bellanse, natura^ 

de Castellón.
Idem Alejandro Sánchez Cristóbal 

natural de Ceballos, provincia de To 

ledo.
Idem Vicente Santiago Pérez, natu

ral de Alicante

Satallón cazadores de Bailén

Soldado Roque Sánchez Rodríguez* 
uatnaal de Berdalacalle, provincia de 

Salamanca.
Idem Manuel Santaella Roldán, na

tural de Nacho, provincia de Granada.
Idem Miguel Sánchez _ Gálvez, natu

ral de Orgeba, provincia de Granada.
Ídem José Saeto Escoda, natural de 

Vilaseca, provincia de Tarragona.
Idem Juan Sánchez Reyes, natural 

de Soira, provincia de Granada.
Idem Manoel Segador Toresoo, na

tural de Córdoba.
Idem Andrés Sánchez Mardese, na

tural de Tarragona.
Idem Sinforiano San Cristóbal Gar

cía, natural de Cádiz.

Se continuará.

Ministerio de la Gobernación

BEAL OBDEN CIRCULAR
Siendo muy conveniente en bien del 

servicio qne los Subdelegados de Sa
nidad conozcan apenas publicadas to
das cuantas disposiciones oficiales se 
dicten con respecto á dicho ramo, como 
igualmente otras que se refieren al ejer
cicio de aquellas profesiones por cuyo 
buen desempaño tienen obligación de 
velar, según lo preceptuado en el artí
culo 1.° del reglamento de 21 de Junio 
de 1884;

S. M. Rht (Q. D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que al renovar los con
tratos para la publicación del Boletín 
OvioiAL de esa provincia, si antes no 
fuera posible, se establezca la condición 
de que se facilitará gratis dicho Bo
letín á los Subdelegados de Medicina, 
Éarmaoia y Vetaría, como funcionarios 
que gratuita y honoríficamente desem
peñan cargos dependientes de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde à V. 3. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1891.— Silvela.

Bres. Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1281.

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, para la 
liquidación y abono de los suminis
tros verificados en el mes de Abril 
último, con arreglo á la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877.

Pts.

Ración de pan de TOdecágramoa 0 26 
Idem de cebada do 6’9375 litros 0 84 
Idem de paja de 6 hilógramos 0 25
Riló gramo de carbón 0 10
Idem de leña 0 06
Litro de aceite 0 99

Córdoba 14 de Mayo de 1891,—El 
Vicepresidente, José A. Serrano,

Ministerio de Cultura 2024
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araiawara as ia aaasaaasjási
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

ALCAZAR A CADIZ.—Correo."5779 kilómetros en 15 horas 47 minutos.

-^4>

(Coní»«!to«ó«)

DISTANCIAS

ESTACIONES. Velocidad,
Tiempo 

concedido.

* HORAS DE
1 OBSERVACIONES-

De origen. Intermedias. Llegada. Parada, Salida.

N
76.7

14.2
Valdepeñas...............................................

18
1.45 2 1.47

90.9
17

SantaCruz................................................
38 27

2.06 5 2.10

107.9
10

Almu radier,...........................................
36 17

2.37 1 2.38

117.9
13.2

Venta de Cárdenas.................................
23

2.55 1 2.56

181.1
16.3

Santa Elena.............................................
28

3.19 6 3.24

3.53147.4
10.6

Vilches......................................................
n 18

3.62 . 1

4.16158
8.6

Vadollano..................................................
38 14

4.11 5

166,6
14.1

Baeza.........................................................
50 17

4.30 3 4.33

180.7
6.6

Javaiquinto..................................  . .
45 10

4.80 1 4.61

187.6
6.3

Menjívar....................................................
8

6.01 . 10 6.11

192.8
9

Espelúy.....................................................
13

8.19 6 5,24

201.8
12.9

Villanueva de la Reina.........................
60 16

6.37 1 6.38

214.7
6

Andújar.................................................
45 9

5.54 6 6

6.10
r

220.7
5.5

Arjonilla...................................................
0 9

6.09 1

226,2
13

Marmolejo.................................................
18

6.19 1 6.20

239.2 ViUadelRío............................................ 6.38 1 6.39
10.3 14

249.6 <
9.1

Montoro....................................................
'13

6.53 1 6.64

258.6
4.7

Pedro Abad.............................................
7

7.07 1 7.08

263.3
4.4

El Carpio..................................................
60 6

7.16 6 7.21

267.7
14.6

Villafranca...............................................
tt 18

7.27 1 7.28

282.2
11

Alcolea......................................................
h 14

7.46 1 7.47

293.2 • Córdoba..................................................... 8.01 20 8.31
12.8 52 15

306
9.3

Villarrubia (apartadero)........................
« 11

n 8.36

315.3
9.4

Almodóvar...............................................
11

8.47 1 8.48

324.7
9.6

Posadas......................................................
p 12

8.69 l 9

834.3
11

Hornachuelos......................................
9 13

9.12 1 9.13

345.3
4.4

Palma.........................................................
62 6

9.26 1 9.27

349.7
18.4

Peñaflor....................................................
9 22

9.33 1 9.34

368.1
15.6

Lora......................................................
n 18

9.66 6 10.02

383.6
5.2

Guadajoz.................................................
n 7

10.20 1 10.21

388,8 Tocina....................................................... 10.28 3 10,30
13.6 n 16

(1) Como estos itinerarios pueden sufrir alteraoionea por rasión de las observaciones atendibles que á ellos hagan las Compafiias, no se fijan abti^* 
itinerarios los pantos de ornee de los correos ascendente y descend ente, los ooalea se determinarán al fijar las marchas definitivas. .

(Se

Ministerio de Cultura 2024
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GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Córdoba

SECCIÓN DE FOMENTO

INSTRUCOIOIT HOBLICA

Número 1288

_ Siendo may pocos los Ayantamientos de esta provincia qu6,oatnpliendo con 
'^® 22 de Abril último, inserta ea el Bolbtin Oficial núm< 428 

® día 24 del mismo, han ingresado en la caja especial de fondos de primera 
®B8e6anza el importe de sos obligaciones correspondientes al ejercicio económico 
^ctaal, he dispuesto publicar la relación de dosenbiertos qee á eontínuaoión se 
inserta, fijando ¿los Ayuntamientos comprendidos en la misma el plazo impro- 
^ngable de diez dias para que ingresen las cantidades que adeudan, advirtién- 
?.. Í®« de no atender á tan preferente servicio, me veré precisado, en enm- 
b*ï^°^. ^ ^“ órdenes recibidas do la Superioridad, á imponerles por so des

obediencia una multa que podrá llegar al máiimun de quinientas pesetas, que 
Mu *^ ^d **^ *^* '^ ^®^ orgánica provincial, con lo cual quedan por la presente

Córdoba 16 de Mayo de 1891.

El Gobernador,

Antonio Caatañón y Faet

^®LACI0N de las cantidades que adeudan los pueblos de esta provincia por 
oonoepto de Instruoeión primaria y trimestres á que pertenecen.

Córdoba 16 de Mayo de 1891.—BI Secretario interventor, Nioolás Dalmau.

Primor Segundo Tercer
Totaltrimestre trimestre trimestre

PUEBLOS — ^ —
Pta. Ots. Pts. Ots. pts. Ots. Fta. Ots.

Jotracejos 683 76 683 76
^‘«ediuilla. 1613 27 1613 27
"Bena 6274 61 6274 61

eUloázar 2262 60 2262 608^*“ 618 76 618 76
(La) 1805 1805

660 660
Í^tro del Río 
n®“'l’»i8ta

1945 36 1946 36
468 76 468 76

^ofia Mencía 1762 60 1762 60
5oo.>na8 Reales 674 98 984 37 1659 36

1C6O 1060
£«®nte la Lancha 109 109

Obejuna 4741 26 4741 26 9482 60
ente Palmera 1397 31 1397 31

Tójar 618 76 618 76
^^‘ojuela 494 79 494 79
^adaloázar 
^Uljo 
5*“oio8a

468 76 468 76
468 76 468 75

2400 2400 2400 7200
^fúsohueloa 1069 64 1069 64

722 76 1722 76 2446 60
I737 50 1737 60

ontemayor 249 21 249 21
692 50 692 50
698 75 698 76
607 68 607 68

del Río 2072 60 2072 60
:§®droohe 843 76 843 76
Rute
®®H Sebastián
®®útaella

2318 43
662

1696 26

5318 43 
562

1696 26
®»ita Eufemia 682 50 682 50 682 60 2047 60

.*®Jenzaela

afranoa
vín*^****
y^ anoeva del Duque
te*

912 60 912 60
668 76 668 76

1437 60 1437 60
216 26 528 75 746

876 876
744 06
618 76

744 06
618 75

Totales 3082 50 9437 73 62441 03 64961 26

AYUNTAMIENTOS Í

Córdoba
Núm. 1238.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Exorna. Corporación en el mes 
de Febrero de 1891.

Sesión del ifó de Feltrero
Presidencia del 8r. D. Antonio 

González Aguilar
Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de la comunicaoióu 

dirigida por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, tianacribíendo la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, relativa al abono de las cantida
des atrasadas que se adeudan à la em
presa del gas, y de las cornunioaciones 
dirigidas por esta Alcaldía á la misma 
autoridad, encareciéndole la práctica 
de las gestiones necesarias cerca del 
Gobierno de S. M. para que se sirva 
autorizar los recursos solicitados, como 
base de la formación del presupuesto 
extraordinario dispuesto por varias 
Reales órdenes, á fin de que el muni
cipio pueda solventar expresados cré
ditos.

Pedir al Sr. Gobernador civil el ex
pediento de apremio que haya podido 
instruir D. Manuel Guerrero Estrella, 
á fin de que, conocidas las actuaciones 
por la Municipalidad, se acredite el de
recho al percibí de las dietas que se 
reclaman.

Aprobar el empadronamiento quin
quenal, que se adicionen al mismo las 
reclamaciones producidas y se libre 
por nómina las cantidades que corres
pondan á los que han practicado estos 
trabajos.

Reproducir al Sr. Gobernador civil 
delà provincia la reclamación dirigida, 
á fin de que se sirva manifestar de un 
modo concreto si se halla dispuesto á 
ingresar en las arcas munioipales la 
multa impuesta por la Junta adminis
trativa á los señores Sánchez á Iglesias, 
á consecuencia del esceso de carnes de 
cerdo encontradas en su depósito, á los 
efectos legales que corresponda, y que 
en caso contrario se adopten inmedia
tamente despues por la Alcaldía los 
procedimientos que ya tiene acordados 
la Municipalidad.

Aprobar la cuenta de administración 
respectiva al año económico de 1889 á 
90 y que se exponga al público por el 
término legal establecido.

Anunciar al público la división de 
éste término municipal en los ocho 
distritos electorales que la ley dispone.

Incluir en la lista de elegibles para 
cargos munioipales à varios individuos 
que lo han solicitado.

Autorizar al propietario de la casa 
número 2 plaza de San Bartolomé pa
ra reformar el muro foral de dicha 
finca.

Conceder á D, Nicolás Micheo,labra
dor en este término, el depósito de to
cino que proyecta establecer en su casa 
número 92 puerta del Rincón.

Fijar en ochenta pesetas, por los me
ses que restan del actual año económi
co, el concierto del nuevo estableci
miento de venta de vinos y aguardien
tes recientemente abierto al público al

lado derecho de la carretera de los Are
nales.

Aprobar la determinación adoptada 
por la Alcaldía referente á la limpieza 
de un urinario en la plaza de Abastos.

Encargar ai arquitecto la formación 
del presupuesto para la apertura de 
hoyos y colocación de los hitos de 
piedra para la demarcación det radio.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del veinte de Abril anterior, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su pablicaoión al Sç. Gobernador oivil 
de esta provincia.

Córdoba doce de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.—Antonio Váz
quez, Secretario.—V.® E.”: El Alcalde 
interino, J, Tejón.

Palma del Rio

Núm. IKK.

D, Juan Maria Ruis Almodóvar, Alcalde 
conttitudonal de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidenoia, en unión de la Junta 
municipal de consumos, ha acordado, 
en sesión extraordinaria del dia 22 del 
presente mes, hacer efectivo el cupo 
del encabezamiento de dicho impuesto, 
ciento por ciento de recargo municipal 
y tres por ciento de oobraza y couduo- 
ción, por medio del arriendo á venta 
libre de los derechos estableoidos á to
das las especies en la tarifa vigente, y 
por término de tres años, bajo el tipo 
de 76785 pesetas 70 céntimos en cada 
uno; cuya subasta tendrá lugar en un 
solo acto en la Gasas Consistoriales el 
día 17 del próximo mes de Mayo, de 
diez á doce de su mañana, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, siendo indispensable para to
mar parte en la subasta constituir un 
depósito en las arcas munioipales del 
2 por 100 de la mencionada suma.

Palma del Rio 28 de Abril de 1891' 
—Juan M. Almodóvar.

Zuheros

Núm. 1263.

D. Juan Rotnero Rbyato, Alcalde consti- 
tudoned de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el padrón de cédulas personales 
para 1891 á 92, queda expuesto al pú
blico por término de quince dias, para 
que durante dicho tiempo pueda ser 
examinado por estos vecinÓs y aduoir- 
30 sobre el mismo tas reclamaciones 
oportunas.

Asimismo se hoce saber: Que ter- 
minado el apéndice de rectificación ai 
amiilaramiento, para el año económico 
próximo, queda de manifieato por quin
ce dias, para que durante loa cuales se 
puedan producir las reclamaciones que 
se crean procedentes.

Zuheros 13 de Mayo de 1891.—Juan 
Romero.

Ministerio de Cultura 2024
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Agencia Ejecutiva de Hacienda de Cabra

Núm. 1280,

EDICTO DE SECUNDA SABASTA DE FINCAS

D, Rafael Raíz del Portal, Agente ejecntÍTO por débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 14 de Mayo en el expediente general de apremio que se sigue en este dis 
trito por débitos de la uoulribuoión territorial correspondiente á los afios, trimes
tre de 1883 á 1889y 89 á 90, se sacan á pública subasta por segunda vez los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan:

Núme

ro de 

orden

Débito 
por 

princi
pal, re
cargos 
y cos

tas

Pts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V FINCAS QUE SE SUBASTAN, 

CON ESPEE9IÓN DE LAS CAUSAS PBEPESEN TES CONOCIDAS

Valo
ración 
dedu
cidas 

cargas

Pts.

1337 62 72 D.* Rafaela Castro López.—Una casa en esta ciudad, ca
lle Baena núm. 63; su fachada mira á Oriente, y linda por 
su derecha, enerando, otra de D. Timoteo Muriel, y por la 
izquierda otra de D. Ignacio del Valle, tasada en 1250

193 106 22 D. Agustín Peña Guijarro. —Una casa calle Mimbrón, 
en esta ciudad núm. 12, que su fachada mira á Poniente, 
y linda por bU derecha entrando, con otra de D.‘ María de 
la Cruz Sarmiento, y por la izquierda, otra de D. José de 
Mora, tasada en 1230

341 82 66 D. Dionisio Fernández Maíz.—Una casa en esta ciudad, 
calle de Juan Grande núm. 19, linde por su derecha, en 
trando, otra de D. Vicente Cantero, tasada en 1260

887 98 94 D. José de Tapia.—Una casa en esta ciudad, núm, 11, 
que su fachada mira al Sur, y linda por su derecha, entran
do, con otra de los herederos de D. Francisco Paris Adel, 
y por la izquierda otra de D- Rafael del Moral, tasada en 187360

1967 139 78 D. Antonio Fernández Valle.—Una fanega, dos celemí 
nes olivar en el arroyo del AUmedar de este término; linde 
Oriente, olivar de D. Rafael Rojas; Poniente, el arroyo del 
mismo nombre; Norte, olivar de D.“ Benita Fogasa, y Sur 
otros de D. Rafael Rojas, tasada en 146669

265 99 13 D. Cristóbal Montes Guerrero,—Una fanega, diez cele
mines olivar al sitio de Bonailo en este término; linde por 
Oriente, propiedad de D. Vicente Garrido; Norte, D. José 
Hurtado; Poniente el camino de Rute, y Saliente Nazario 
Caballero, tasada en 646 33

1200 27 38 D.* Moría Grande Gallardo.—-Una fanega, dos celemines 
de viña, al sitio del Campillo de este término, partido del 
mismo nombre; linde por Oriente, propiedad de D. Manuel 
de Flores; Norte, D. Mariano Tejeiro; Poniente, D. José 
del Moral,y Saliente la servidumbrede la Galiana,tasadaen 228

178 164 41 D. Rafael Piedra Serran o.—Tres fanegas de tierra, pues
tas de plantonar en este término, al partido de los Plan- 
tonoillos; linde á Levante, el camino del Llano del Made
ro; Poniente, olivar de D. José Gómez; Norte olivar de don 
Rafael Espejo, y Saliente de D. José Morillo, tasada en

D. Juan J. Montes Molina.—Una fanega, seis celemines 
olivar nombrado las Pilas, en este término partido de Bae 
na, que linda á Oriente, Norte y Saliente, más de D. Juan 
Montes Galisteo, y á Poniente otros de D. Pedro Montes, 
tasada en

1048
739 88 40

682
273 121 02 D, Antonio Marín Luna.—Una fanega, seis celemines y 

un cuartillo, olivar en este término al partido de Jareas; 
linde á Saliente, tierras y viña de los herederos de D.* Jo
sefa Alcalde; Oriente y Norte, más de D. Juan Plaza Ca
nela, y Poniente la carretera, tasada en 82

763 49 63 D. Juan Lama Serrano.—Una fenega, tres celemines de 
tierra en este término, al sitio de la Esperanza; que linda á 
Oriente, plantonar de D. Fulgencio Heredia; Mediodía,más 
de los herederos de D. Antón'o Casas; Poniente con eí an
tedicho Sr. Casas, y al Norte olivar de D. Manuel Mora 
Garrido, tasada en

Una octava parte de casa en esta ciudad en la calle del 
Caz núm. 10, que linda el todo de ella por su derecha, otra 
de D. Francisco Palomeque; por la izquierda otra de don 
Abundio Muriel, tasada en

77 33

233 33
99 47 60 D. José Jordano Molina.—Dos fanegas, olivar en este 

té''mino, partido del Becerril; linde por el Norte, propiedad 
de D." Josefa Mellado; Mediodía, la vereda y plantonar de 
Tomás de Castro; Saliente y Poniente, propiedad de dicha 
señora, tasada en 162 62

609 48 88 D. Leureano Jiménez Pérez.—Una casa en esta ciudad, 
callo de San Juan núm. 26, su fachada mira á Oriente y lin 
da por todos lados con la Iglesia de San Juan, tasada en 936 67

187 65 68 D. Andrés Tienda Luque.—Una casa en esta ciudad, ca
lle Ana de la Rosa núm. 2; linda por su derecha entrando, 
con otra de Domingo Carmona; por la izquierda, con los 
altrededores ó egiJo del Pueblo, tasada en 936 67

7 146 80' D, Rafael Alvarez de Sotomayor.—Cuatro fanegas, dos 
celemines y tres cuartillos olivar en este término y sitio de 
la Esperanza; linde á Saliente, más de D. Julio Albornoz; 
'Norte, el camino viejo, y á Oriente hace punta con el arro
yo, tasada en 149933

1671 69 88 D. Pedro Cabezas Hurtado.—Una fanega diez, celeminea 
en este término, partido Arroyo Galindo; linde Norte, más 
de los herederos de Juan de Torres; Mediodía más de la 
viuda de D. Juan Nieto Tamaris, tasada en 556 67

28 82 66 D. Salvador Amo Ordóñez.—Una casa calle San Juan 
núm, 1.’, su fachada mira á Oriente y linda por su derecha 
entrando, otra de D. Francisco Moñiz; izquierda, el horno 
de! Baño, y espalda el mismo, tasada en 966 67

280 1892 ¡ D. Carlos Aguilar Tablada.—Seis fanegas, siete celemi
nea olivar en este término, sitio del camino de Castro; linde 
'á Levante más de D. Francisco Poyato; Saliente, más de 
¡D. Lorenzo Olmedo, y ante dicho camino y Norte viña de 
¡D, Antonio Agudo, tasada en 331267

1406 246 74 D. José Prieto Castillo,—Una suerte de tierra en este 
término, de cabida de tres fanegas y tres celemines, que 
lindan por Oriente, el camino de las huertas; Mediodía, el 
río; Norte, propiedad de D, Antonio Calvo, y Poniente, 1» 

! acequia de las huertas, tasada en _ 98^

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad el ^^^ 
de Mayo próximo á las once de la mañana por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, i*®* 

gos y costas antes de cerrarsa el remate.
2 .“ Qae será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del 

lor líquido fijado á los bienes. ^^
3 .’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estará** 

manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se oeraoiese do el ' 
so suplirá su falta en la forma que presort be la regla 6." del art. 42 del regís***® |^ 
de la ley Hipotecaria, por cuenta do los rematantes, á loe cuales después ss 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado* ,

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subacta 0’ 
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ^’^^''leW 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el coOj* j^ 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia actes del otorgamiento 
escritura, según disponen los arts 37y 39 de la instrucción da 12 de Mayo de * jj

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la » 
4.» del art. 37 citado.

Cabra á 14 de Mayo de 1891.—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del F®

Comisaria de Guerra de Córdoba

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

Nóm. 1200.
Se cjuvoca á concurso de postores 

para el dia 25 del actual á las once de 
la mañana para la adquisición de los 
artículos siguientes:

JríícMÍos ¡, condiciones de cada uno,
Aceite de aeguuda, bneno y claro.
Carbón vegetal de buena calidad, de 

canutillo tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón de aceite de oliva.
Leña de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna Ias condiciones espresadas, para 
lo cual se présentâtán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propoaioiones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 16 de Mayo de 1891.—El 
Administrador, Juan José 8jtillo.— 
V.’ B.“: EI Comisario da Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

A LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO
Los estados referentes á suce

sos y delitos, cuya remisión se or

dena por el señor Gobernador oi^^ 
en la circular publicada el día 
de Febrero próximo P®^^^^’jg| 
hallan de venta en la imprei^^

DIARIO DR
DORA^ Letrados 18.

PRESU_^EST0S 
Los modelos para la fonoao^,^ 

de presupuestos y cuentas ni 
pales, se hallan de venta en a 
prenta del DIASIO J'^, 
COJip OBA, Letrado 
Los pedidos se remiten á vne 
correo.

MATRICULÉ
1El modelo oficial para la ^^j^ 

ciún de la matrícula de íu*^"^ jji 
se halla de venta en la nnP ^g 

del DIARIO DE 
de Letrados núm. 18. Los p 
se sirven á vuelta de coite^j^^x^
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